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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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, . MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de 5cptiembrede 1991 por la que se modifica
/a Orden de 5 de septiembre de 1991, que aprobó la relación
defini/il'o de aspirantes admi"dos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de .l1tdlcOS
Forenses y se nombraban los Tribunales caftficatiores.

Ilmo. Sr.: En virtud de Jo dispuesto en el articulo 11 del Real Decreto
222~/I984, de 19 de diciembre, y dado que en la Orden de 5 de
septiembre de !991 «(BoleHo Oficial del Estado» del 9), por la que se
aprobó la relaCión definitiva de aspirantesasrnitidos y exCluidos a las·
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses y se nombraban los Tribunales calificadores, figuraba nom
brado un Vocal masen cada uno de los Tribunales calificadores. procede
su modificación. transcribiéndose a continuación la cómposícióndefini~
tiva de cada Tribunal:

Tribunal numero J

Presidente: Don Jose Manuel Martinez Pereda. Magistrado del
Tribunal Supremo.

Vocales: Don Ricardo Beltrán Fernández de los Rios, Fiscal; don
Marian.o. Perca Fol~ueras. Médico Forense; don Vicente Moya Pueyo,
Cnt~ratlco MediclfiJ Legal; doña MarIa Teresa Alejandre España,
MédiCO Forense. y doña Raquel Barrero Alba, Médico f:orense.

Secretario: Don Fernando Gaseó Alberich funcionario del Ministe-
rio de Justicia. '

Tribunal nlimero 2

Presidente: Don Jose Luis Bcrmudez de la Fuente, Magistrado del
Tribunal Supremo.

Vocales; Don Luis Manuel Poyatos Bernáldez, Fiscal~ don Manuel
Malina Bayón, Médico Forense; don Fernando Bandrés ~loya, Profesor
titular Medicina Legal; don Francisco .Serrano Cepedano, Médico
Forense, y don Carlos Tortosa Laso. Médico Forense.

Secretaria: Doña Pilar Súnchez Fernández, funcionaria del Ministe
rio de Justicia.

Lo Que comunico a V. l.
Madrid, 27 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 17 de mayo

de 1991). el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia. Antonio Nabal Recio.

lImo. Sr. SubdireCtor general de Asuntos de Personal de la Administra
ción de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se
com'ocan pruebas se/ce/iras para cubrir 150 pla=as de
alumnos del Centro de Es/udios Judiciales, para Sl/ postt'
rior acceso a la Carrera FIscal.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y siguientes del
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 36 del Reglamento del Centro
de Estudio.s !ud¡~iales y Orden de 2 de agosto de 1991,

Este ~m¡stc~1O acuerda convocar 150 plazas de alumnos del Centro
de EstudiOS JudICiales, para su posterior ingre">o en la C"arrera Fiscal.

El proceso selectivo se desarrollará con arre~l(} a las normas
conteOldas en l.a citada Orden del Mlnish'r~o de Justlcla de 2 de agosto
de. 1991, publicada en el «Boletin OfiCial del Estado» de 23 del
mismo mes.

Será de aplicación a la presente convocatoria, además, IQ siguiente:

P~imero:--EI o~den de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéti.
camt'ntc por c.1 pnmero de la letra «1'». de conformidad con lo previsto
en la ResoluclOn de 21 de marla de 1991, de la Secretaria de Estado
para la Administ~ción Pública (<<Boktín Oficial del EstadO» del 25),
por la que se publica el resultado del soneo celebrado el día-15 de marzo
de 1991.
--- ~glfildó.':'Er--prograiria -- de- las---6posiciünes se-ra- el --que-- atiarcce
publicado por Orden de 2 de agosto de 1991 (<<Boletin Ofil"ial del
Estado» del 23).

Tereero.-En el momento de la aprobación de la lista de opositores de
admitidos se hará pública la relación de las localidades donde se
realizarán los dos primeros ejercicios si. en aplicación de lo previsto en
el punto vigésimo primero de la Orden de 2 de agosto. el elevado
número de aquéllos requiere que tales ejercicios se realicen descentrali
zadamente.

En todo caso. las sesiones de lectura tendrán lugar en Madrid. La
fecha, hora y lugar de comienzo se anunciará en el «BoleHn Oficial del
Estado».

Cuarto.-Losimpresos oficiales de instancias serán facilitados gratui
lament~ en los Servicios Centrales del Ministerio de Justicia, en las
Gerencias del Departamento y en las Fi~a¡¡as de los Tribunales
Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales.

los ~erech.os de. examen serán de 6.000 pesetas, cuyo pago se
efectuara medmnte Ingreso en la cuenta corriente número 9.352.408
((Prtlebas para cubrir vacantes de Abogado Fiscal, Ministerio de Justicia,
Orden de 2 de agosto de 199 h>, en cualquiera de las oficinas de la Caja
Postal de Ahorros.

En concepto de gastos de transferencia, los a~pirantes abonarán 225
pesetas en la Caja Postal de Ahorros.

Quinto.-Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor Ministro
de Justicia, apartado de Correos 335, 28080 Ma.drid. A la solicitud se
ac-ompanará, cosida, una fotocopia del documento nacional de iden-
tidad. " .

El plazo de presentación de solicitudes sera de veinte días naturales,
contados apanir de! siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «BoleHn Oficml del Estado», y se realizará directamente 'en el
Registro General del Ministerio de Justicia, calle San Bernardo,
número 21,2801)' Madrid, o pOr los medios previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexto.-ReafLlados los dos primeros ejercicios, si el elevado número
de opositores que han realizado los mismos así lo aconseja, podrá
nombrarse más ~e un Tribunal, distribuyéndose, en ese caso, los
opositores y el numero de plazas convocadas entre los mismos. No
siendo posible la distribución exacta, se comenzará por el Tribunal
número l, hasta donde llegue el resto· no divisible.

A fin de conseguir.la necesaria coordinación entre los Tribunales
calificadores, lodos ellos actuarán conjuntamente bajo la dirección del
número 1, que resolverá cuantas consultas., interpretaciones o criterios
de valoración y de unificación puedan plantearse por los restantes
Tribunalcs. No obstante, estos funcionarán con autonomía en Cuanto a
la selección de los aspirantes.

Madrid. 30 de septiembre de t99 L

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

lImo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLl..'CfOS 722/39332//991, de 26 de septi('lilf/}'(', de
la DireCCión de Ens('/lon::a dc! .\/ol1do de Personal del
Ejército del Aire, por la que se nombra el Tribunal de
ex~menes que ha..dejuzgar /aSI'l"IIe/:las se/eetiras para el
a(l'CSO por OPOSIC/Ofl a la CO!ldfCfÓ~ de !JI/J¡lor de empico de
la calcgona de Oficial del éJérolo del Aire (P'¡otos)
(1IlIIIaClán prcl'ia).

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución
4~:::j3871 O; ~ 991, de 26 de abril ({Boletín Oficial del Estado)} número
107), a continuaCión se hace pública la designación del Tribunal que ha
de J~l~r las J?~ucbas selectivas para el acceso por oposición a la
c~nJKlon de m¡llt.ar de,~mplro d~ la categoría de Oficial del Ejército del
.\m:: (Pilotos) (tJt~l<lcl?n preVIa), el cual tendrá la categoría de
~(S('gullda», de conlornmiad con la base 4.7 de dicha convocatoria.

Madrid. 26 de septiembre de 199 L-P D. (ResoiuclOn
44~;3871O; 1991 «Büh· 107), el Director general de Ensenanza, DaVid
y vállcZ luna.


